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VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, 2{¿e a¿oat) de 2022

La Nota de los señores Daniel Trinidad y Marcelo Elizeche, en representación de oMApA, de fecha 0l de julio de2022, mediante la cual se solicita la ieclaració4 de interés *"i"tJli"i del evento denomiiado ,,Otimpiada 
deinformdtica Aguarandu 2022", cuyas fases se desarrollaran entre e1"20 de agosto y 29 de octubre del co*iente,expediente VIRTU 2022- I 202 I I -00376 I,y,____-___._.__________--___

-1-

Que, la Lev No 6207/2018 "QUE CREA EL MINISTERI7 DE TECNzLIG|AS DE LA INFzRMACIóN
Y C)MUNICACIÓN Y ESTÁBLECE su 1ARTA oncÁurc);,-in t" nrituto 6o, numeral2, estabtece
los Obietivos de este ministerio, el cual reza cuanto sigue: "Promover, incrementar yfacilítar en uso delas Tecnolqgías de la Información y Comunicaciói (TIC), buscando siempre li participación y el
acc-eso efectivo en igualdad de oportunidades a todos loi habitantes de la'Repúbiiro, ,á, b máyor
cobertura y calidad de servicios posibles; así como propiciar el uso eficient, d"i;; ;;;;r- in¡o]ri,iror,
la Investigación, Innovaci.ón y Desarrollo (llD), formación del tatentó humano y la competeicia a nivel
nacional e inlernacional" y en su Artículo 7o, numeral 3, establece sus Competenciás, y mantifiesÍa
cuanlo sigue" "Promover-iniciativas que conlribuyan a la construcción de un ecosistema dígital ságuro,
confiable y resiliente, incluyendo el sector público, privado, academia y ciudadanía,'.-

Qye' nor Informe para la declaración de interés tecnológico, de fecha 24 de agosto de 2022, taDirecc^ión de Planificación y Desarrollo insÍitucional, iependieite de la Dirección General dePlanfficación y Proyectos, menciona entre otras cuestiones cuanto sigue. ,,Obietivo General delProlecto: Los ióvenes d1 hoy han nacido y convíven con la tecnología, son intrépidos y valientes, concada innovación tecnológica estón más interconectados, tt tinntuí rápices de'alcanzar sus me,tas ydesdibuian el límíte de s.us capacidades para animarse a llegar ,ádo ,r, mós lejos. El DesaJíoAguarandu busca alentarlos a sentirse cqiaces y 
_seguros, brindár el espacío y las herramientas para

alcanzar la capacidad necesaria para ser trrádorát, alentándolos a Lonvertir sus ídeas en hechos
medíante el pensamiento lógico y la iniciación en progrulíación, utilizando las capacidades didáciicas
del lenguaie Python. El DesaJío capta por iguat a ióienes paraguayos apasionados por la tecnología,que están incursionando en el mundo de la programación, seaáe maneiaformal en sus c:o,legios o de
forma'autodidacta (como es usual), ,oro to'iii¿, alienta a los que no lo habían hecho antes para quese animen a descubrir un nu.evo mundo de infinitas posibilidades. De esta manere se genera unsemillero de lalentos capaz de producir estosiervicios que está demandando el mundointero,,; y
concluye, que no existe obieción para la declaración de iiterés tecnológico atendiendo a que el áreamisional respectiva ha certificado que estas inicialivas son las que se bus"can potenciar.

Q^ue, por actuación de fecha 19 de agosto de 2022, el Viceministro de Tecnologías de la Información y
Comunicación de la Institución solicita la prosecución de los trámites pertinentes la solicitud dedeclaración de Interés Tecnológico del eventi de referencia.-__

Que, el Decreto N" 5330/2021 confirma al _señor Fernando José Saguier Caballero Bernardes como
MinisÍro de Tecnologías de la Información y Comunicación. _-____--___-_-____

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COM(]NICACION,

RESUELVE:
Artlculo 1".- Declarar de interés tecnológico la segunda edición presencial del evento " Olimpiada de informática Aguarandu

2022>'.cuyas fases se desarrollarqn entre el 20 de agosto y 29 de octubre de 2022, de conformidad con lo
expuesto en el exordio de la presente resolución.

Artlculo 2",-

Artículo 3'.-

La presente Resolución será refrendada por la secretaria General de la

Cominicar a quienes y cumplido, archivar.

Secretar ta General
Fernando


